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@Campus México 

 

Funcionalidad de @Campus México 

A continuación se muestran las funcionalidades que se ejecutarán en RHnet, para automatizar la 

operación de @Campus. 

1.  Solicitud y Autorización de Cursos (@Campus México y otros)  

Una vez que la información referente a los cursos de capacitación ha sido elaborada por parte del 

Administrador de Capacitación de cada Dependencia, el SPC podrá visualizarla e inscribirse a la misma 

a través del Portal del Servidor Público accesando en la página Web: 

www.rhnet.gob.mx  

Seleccionando el link ñPortal del Servidor P¼blicoò es posible consultar la información antes 

mencionada así como la consulta e inscripción a los eventos de capacitación por parte del Servidor 

Público. 

 

 

 

http://www.rhnet.gob.mx/
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Una vez que se ha dado clic en el link previamente mencionado, el navegador mostrará la siguiente 

página, en la cual es necesario autentificarse para su acceso. 

 

 

 

En esta parte es posible llevar a cabo la inscripción a los eventos de capacitación así como el 

seguimiento de los mismos por parte del SPC. 

A continuación se detallan las funcionalidades contenidas en el portal para el subsistema de capacitación 

y certificación de capacidades. 

Consulta de proveedores de cursos  

Esta funcionalidad permite visualizar la ubicación física de la empresa que otorga los servicios de 

capacitación. 

Para acceder a estas funcionalidades dentro del portal, es necesario seguir la siguiente ruta: 

Inicio Ą Capacitación y Certificación Ą Directorio de Proveedores 

 

 

Para consultar el detalle de cada uno de los proveedores es necesario dar clic en el bot·n ñDetalleò que a 

continuación se presenta, del registro deseado. 
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Esta acción desplegará la información deseada. 
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1.1   Solicitud de cursos  

A través de esta funcionalidad, el SPC podrá inscribirse a los cursos de capacitación que le correspondan 

dependiendo su puesto y su plan individual de carrera. 

 

La ruta para acceder a esta funcionalidad es la siguiente: 

 

 InicioĄCapacitación y CertificaciónĄSolicitud de cursos 

 

Dentro de esta presentación es posible visualizar la información personal del servidor público, la 

información general del puesto, las capacidades requeridas, los requerimientos académicos y la 

experiencia profesional requerida para el puesto así como el siguiente puesto dentro del plan individual 

de carrera de cada servidor. 

 

Existen dos tipos de cursos: Obligatorios y Optativos 

 

Para visualizar los cursos de capacitación obligatorios para mi puesto y para el primer puesto del Plan 

Individual de Carrera (en caso de que se tenga) es necesario dar clic en la capacidad deseada en cada 

puesto contenido. 
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Y el sistema mostrará los cursos asociados a esa capacidad que sean obligatorios para el puesto, 

disponibles en la Dependencia y en @Campus. 
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Para consultar el detalle de cada curso se debe dar clic sobre el registro deseado, y el portal desplegara la 

información del mismo. 

 

A continuación se deberá dar clic en la opción ñSolicitar inscripci·nò del curso deseado para proceder 

con la inscripción al mismo. 

 

Esta acci·n nos dirigir§ a la funcionalidad ñMonitor de cursosò en la cual es posible entre otras cosas 

acceder al curso al que se ha inscrito. 

 

Para visualizar los cursos de capacitación obligatorios que están comprendidos a partir del 2º. Puesto del 

PIC necesario seleccionar la opción ñConsulta de cursos a partir de tu Plan Individual de Carrera 

autorizadoò ubicada en la parte superior de la pantalla. 

 

El portal desplegará la información del PIC autorizado del SPC, para consultarlo es necesario 

dar clic en el siguiente icono 
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Ahora es posible visualizar las acciones correspondientes al concepto ñCapacidad con prop·sito de 

capacitaciónò pertenecientes al Proyecto Individual de Desarrolloò (PID) del SPC. 

 

 

 

 

 

Para acceder a los cursos de capacitación contenidos en el PID, asociados a una capacidad se debe dar 

clic sobre el registro deseado y continuar con el procedimiento de  ñInscripci·nò  antes mencionado. 

 

Para visualizar todos los cursos de capacitación ya sean obligatorios y optativos asociados a una 

capacidad, disponibles en @Campus y/o en la Dependencia es necesario dar clic en la opción ñB¼squeda 

de cursosò 

 

A continuación es necesario elegir el tipo de  capacidad deseada, es decir Técnica, Gerencial y/o de 

Visión del servicio público. 

 

Dentro de las capacidades técnicas están comprendidas las transversales y específicas. 

 








































































